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ESCRITURA PUBLICA DE

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA

VETFARM CIA. LTDA.

OTORGADAPOR:

CAROLINAANDREA SALAS GERRITSEN Y DANIELA FERNANDA

SALAS GERRITSEN

A FAVOR DE:

JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN

CUANTíA: USD g 1.500,00
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuado¡ el día de hoy, viernes veinte y ocho (28) de noviembre del año

dos mil catorce (2014), ante mÍ Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta

del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura

pública, por una parte, y en calidad de cedentes, CAROLINAANDREA

SALAS GERRITSEN, soltera, Y DANIELA FERNANDA SALAS
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GERRITSEN, soltera, debidamente representados por el Doctor

Fernando Rodrigo Salas Diehl, en su calidad de Apoderado General,

conforme consta de los Poderes Generales que se adjuntan como

documentos habilitantes; y, por otra parte, y en calidad de.cesionario,

JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN, por sus propios derechos. Los

comparec¡entes soñ mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y

chilena, en su orden, de estados civil casado y divorciado en su orden,

domiciliados en esta c¡udad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente

capaces y hábiles p-ara contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

fe, en virtud de haberme exh¡bido sus cédulas de ciudadanía cuyas

copias fotostáticas debidamente certiÍicadas se agregan. Advertidos

que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y

resultados de esta escr¡tura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me

presentan, cuyo tenor líteral que se transcribe a continuación es el

siguiente: SEÑORA NOTARIA.- en su registro de escrituras públicas de

mayor cuantía, sírvase insertar una de Cesrón de Pa rticipaciones, por

la que conste lo siguiente: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública de Cesión de

Participaciones, por una parte y en calidad de cedentes el Doctor

Fernando Rodrigo Salas Diehl en representación de sus hijas las

señoritas: Carolina Andrea Salas Gerritsen y Daniela Fernanda Salas

Gerritsen, conforme a los poderes generales que se adjuntan e

incorporan a la presente escritura pública, de estado civil casado. Se
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aclara que las señoritas Carolina Andrea Salas Gerritsen y Daniela

Fernanda Salas Gerritsen son de estado civil solteras. Por otra pade, y

en calidad de cesionar¡o: el Señor Javier Antonio Salas Gerritsen, de

esiado civil divorciado..El Doctor Fernando Rodrigo Salas DiehI

comparece además en calidad de Gerente de la compañía VETFARM

ClA. LTDA., para efectos de certificar que la presente cesión de

participaciones fue aprobada por la Junta Universal de Socios de

dieciocho de Noviembre del dos mil catorce. Los comparecientes son

ecuatorianos, a excepción del Señor Javier Antonio Salas Gerritsen de

nacionalidad chilena, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito.- ANTECEDENTESS.- La compañía VETFARM ClA. LTDA. se

constituyó, mediante escritura pública otorgada el once de Diciembre

de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Público Vigésimo

Séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir, debidamente

aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Quito el primero de Febrero de mil

novecientos noventa y seis. La señorita Carolina Andrea Salas

Gerritsen es socia de la compañÍa VETFARM ClA. LTDA. y es

propietaria de un total de Treinta y Un Mil Doscientas Cincuenta

participaciones del valor de cuatro centavos de dólar cada una. La

señorita Daniela Fernanda Salas Gerritsen es socia de la compañía

VETFARM ClA. LTDA. y es propietaria de un total de Seis Mil

Doscientas Cincuenta pariicipaciones del valor de cuatro centavos de

dólar cada una.- CLAUSULA PRIMERA.- CESION.- a) con estos

antecedentess la señorita Carolina Andrea Salas Gerritsen cede y

traspasa a título oneroso Treinta y Un Mil Doscientas Cincuenta
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participaciones del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que

tiene en la compañía VETFARM ClA. LTDA. a favor del Señor Javier

Antonio Salas Gerritsen, por un valor de Un Mil Doscientos Cincuenta

dólares; b) la señorita Daniela Fernanda Salas. Gerritsen cede y

traspasa a título oneroso Seis Mil Doscientas Cincuenta participaciones

del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que tiene en la

compañía VETFARM ClA. LTDA. a favor del Señor Javier Antonio

Salas Gerriisen, por un valor de Dosc¡entos Cincuenta dólares.-

ACEPTACION DE CESION.- El Señor Javier Antonio Salas Gerritsen

acepta la cesión de las participaciones antes referidas, previa la

cancelación y pago de las mismas, que Ia cedentes Carolina Andrea

Salas Gerritsen declara recibir el precio de Un Mil Doscientos

Cincuenta Dólares en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción. - El Señor Javier Antonio Salas Gerritsen acepta la cesión

de las participaciones antes referidas, previa la cancelación y pago de

las mismas, que la cedentes Daniela Fernanda Salas Gerritsen declara

reqjbir el precio de Doscientos Cincuenta Dólares en moneda de curso

lega¡ y a su entera satisfacción.- CLAUSULA SEGUNDA.- El Doctor

Fernando Rodrigo Salas Diehl, Gerente de la compañía VETFARM ClA.

LTDA y como tal representante legal de la compañía, certifica que la

cesión descrita se aprobó con el consentimiento unánime del capital

social, tal como consta del Acta de Junta Universal de Socios de la

compañía VETFARM ClA. LTDA de dieciocho de Noviembre del dos mil

catorce. Declara además que inscribirá las cesiones en el libro

respectivo de la compañía, anulará los títulos de participaciones

originales de Carolina Andrea Salas Gerritsen y Daniela Fernanda

I
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Salas Gerritden y extenderá nuevos en favor del cesionario Señor

Javier Antonio Salas Gerritsen.- Usted señora Notaria se servirá incluir

las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por la

Doctora Pilar Páez Valarezo, Abogada con matrícula profesional

número tres mil quinientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas. para constancia de lo cual firman en unidad de acio de todo

lo cual doy fe.-

fu1abs/mabs

JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN

c r. l1 toz ó 6 /1-]-
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NOT,{RIA

VIGÉSIMAQUINT}.
QUITO

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

ESCRITURA PÚBLICA NO, 002168

9

l0 CUANTIA: INDETERMINADA

Dl: 2 copias

MABS

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

18 la República del Ecuador, el día de hoy miércoles dieciocho (18) de julio

l9 de dos mil doce, ante mí, Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO,

20 NOTARTA V|GÉS|MA QUTNTA SUPLENTE DEL CANrÓN QUrrO, por

2l licencia concedida al titular Doctor Felipe lturralde Dávalos, comparece: la

22 señorita CAROLINA ANDREA SALAS GERRITSEN, por sus propios y

23 personales derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

24 de estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de

25 Deurne-Holanda, y de paso por esta ciudad de Quito, Distrito

26 Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse; conforme lo

27 hace a través de este instrumento, y, advertida que fue por mí, del objeto

28 y resuliados de la presenie escriiura pública, asf como de que comparece
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PODER GENERAL

OTORGADO POR: CAROLINA ANDREA SALAS GERRITSEN

A FAVOR DE: FERNANDO RODRIGOADOLFOSALAS DIEHL

3-?o. r.ulf\t'
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1 al otorgamiento de esta escr¡tura s¡n coacclón, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me

3 entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO:

4 En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar un Poder

5 General contenido en las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE.-

6 Comparece a la celebración de la presente escritura pública de Poder

7 General la señorita Carolina Andrea Salas Gerritsen. La compareciente

8 es mayor de edad, de estado civil soltera, de nac¡onalidad ecuatoriana.-

9 CLAUSULA PRIMERA.- PODER.- Yo, Carolina Andrea Salas Gerritsen,

l0 confiero Poder General amplio y suflciente cual en derecho se requiere en

11 favor de mi padte Dr. Fernando Rodrigo Adolfo Salas Diehl, para que a m¡

12 nombre y representación real¡ce los siguientes encargos: a) Para que

13 administre los bienes muebles e inmuebles de mi propiedad. Para que -

14 venda mis derechos de nuda propiedad sobre los inmuebles en los que

15 los tengo, fi.je el precio de venta, así como la forma de pago, firme las '

16 escrituras de compra venta y todo documento con el fin de consolidar la

17 transferencia; b) Para que con el dinero de la venta de la nuda propiedad

18 de los inmuebles antes referidos, adquiera otros bienes muebles e

19 inmuebles sea en la ciudad de Quito o en cualquier lugar del Ecuador, c)

20 Para que hipoteque la nuda propiedad sobre los inmuebles gue tengo, de

2l en anticresis mis bienes, o los permute; d) Suscriba contratos de

22 arrendamiento, cobre pensiones arrendaticias y extienda recibos de

23 cancelación de las mismas e).- Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis en

24 depósito a cualquier título, aceptando o constituyendo hipoteca, prenda u

25 otros gravámenes f ).- Abra cuentas bancarias corrientes o de ahorros en

26 bancos, financieras, cooperativas o en cualquier otra ¡nst¡tución de

27 crédito, gire y disponga de los dineros existentes en las cuentas corr¡entes

28 o de ahorros; g) Gire, ceda y endose cheques, letras de cambio, pagarés

- fi, ,
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NOTARIO

I a la orden, y cualquier otro documento de crédito; h)

de los dineros obtenidos por la administración, la venta

muebles e inmuebles, de los frutos, de los crédiios, en

comerciales, industriales, agrícolas; i) Para que venda, ceda, done,

permute; hipoteque, arriende, de en prenda o en otra forma cualquiera'

todos los bienes cuya administraciÓn se encomienda; j) Para que inicie y

continúe hasta su terminación todas las acciones judiciales que estime

necesarias, para Io cual, delegará este poder a un Abogado en el ejercicio

de su profesión, para que asuma la defensa e inclusive intervenga como

mi procurador judicial, esto es, en calidad de actor o demandado en los

juicios civiles, penales, laborales, de inquilinato, administrativos,

tributarios y de cualquier otra naturaleza, en defensa de mis intereses,

para lo cual queda autorizada para contratar un abogado, k) Para

constituir sociedades civiles, comerciales' mercantiles, y para que

suscriba y pague las acciones o participaciones que adquiera; l) Para que

intervenga en aumentos de capital, en cesión de participaciones, en

juntas de socios, juntas de accionistas, en especial de la compañía

VETFARM Cfa. Ltda.; m) Celebre toda clase de actos y contratos con

personas naturales o jurídicas y en general con cualquier institución

crediticia para la obtención de préstamos; n) Para que acepte o repudie

herencias, legados, donaciones; o) Para que realice ante cualquier

institución pública o privada del país, todos los trámites y gestiones

encaminados a cumplir con las obligaciones, pagos de impuestos y otros,

que tengo que realizar como contribuyente, así como cualquier otro

trámite administrativo para el reconocimiento de mis derechos; p) En fin'

para que haga y ejecute el mandatario todo cuanto pudiera hacer yo como

otorgante en persona, de modo que nada se excluya de este poder' Al

efecto, concedo a mi apoderado las más amplias facultades como las de
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pactar las bases y condiciones de ros actos y contratos, suscribir ras

peticiones, documentos, escrituras públicas, obtener inscripciones,

delegar el presente poder en todo o en parte a otras personas._

CLAUSULA SEGUNDA.- En general confiero a mi mandatario todas las

facultades comunes a esta clase de encargos, y en especial las del art. 4g

del Código de Procedimiento Civil.- Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta

clase de actos.- HASTA AOUÍ LA MINUTA, que se halla firmada por la

Doctora Pilar Páez Valarezo, Abogada con matrÍcula profesional número

tres mil quinientos noventa y ocho del Colegio de Abogados._ para el

otorgam¡ento de esta escritura pública se observaron los preceptos

legales que el caso requiere; y, leída que le fue a la comparec¡ente, por

mi la Notar¡a Suplente, ésta se afirma y ratifica en todo su contenido,

firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo
cual doy fe.-

c@6"b
CAROLINA ANDREA SALAS GERRITSEN

c.c.ll\3536c¡3-1

.--[-t*,.r^ A"WI. &""-/
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO

FACTUM No. t3(utb8

t
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Que otorga:
DANIELA FERNANDA SAI,AS GERRITSEN

A favor de:

FERNANDO RODRTGO ADOLFO SALAS DTEI¡L

Cuantía:

TNDETERMINADA

Di- 2 copias
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En la ciudad de San Francisco de euito, Distrito
Metropolitano, Capital de 1a República def Ecuador,
el día de hoy J-unes veinte y nuewe (29) ae septiembre
dei año dos mi1 catorce, ante mí DOCTOR EDIvARD ANIBAL
FRANCO CASrAÑrEDA. , Notario euincuaqésimo Sexto ¡te.r

a/ ¡,Vo}3
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Cantón Quito, coroparece la señorita DA¡¡IELA FERNANDA ,,. ,.i ..:.r¡_

SALAS GERRITSEN, por sus propios y personales ' -. - '

dereehos, a Quien de conocer doy fe, en virtud de.

haberme presentado su cédula de ciudadania y papeleta.

de votación. La compareciente es de nacionalidad5

6

7

8

9
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ecuatoriana,. mayor de edad, de estado civil soltera,.

domiciliada fa parroquia Pifo, ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, Y¡ advertida que fue por mí,

eI Notario, de1 objeto y resultados de la presente

escritura púb1ica, así como examj'nada en forma

aislada y separada, de que comparece a.I otorgamiento

de esta escritura sin coacción, amenazas/ temor

reverencial, promesa o seducción, de acuerdo con 1a

minuta que m.e entreqa y que copiada textuafmente es

como sigue: *sEÑoR NoTARro: En el registro de

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar el
siguiente PODER GENERAL, contenido en las cfáusulas

que I a contínuación se determinan: PRIMERjA:

COMPARECIENTE. - Comparece al otorgamiento del

presente PODER GENERAL, en su cafidad de Mandante la
señorita DANIELA E ERNANDA sAIAs GERRITSEN, con cédula

de ciudadanía número uno siete uno cinco cuatro seis

seis siete uno guión ocho (I1L54661L-B), ecuatoriana,

mayor de edad, de estado civil soltera, domicifiada

Ia parroquia Pifo, ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, hábi1 para contratar y obligarse, por

sus propios derechos libre y voluntariamente cefebra



NOTARIA

I Mandante DANIELA FERNANDA SAf,ASl ffiBRIfSEN tiene a

z bien conferir, como en efecto^ If erir, como en ef ecto 
or, rf.I,i^nU*. un Poder

3 General amplÍo y suficiente cuaf en derecho se

4 requiere, a favor de su padre el señor FERNANDO

5 RODRIGO ADoLFo SALAS DIEHL, con cédula de ciudadanía

6 número uno siete cero nueve siete cuatro tres seis

7 seis guión ocho (71091 4366-8), como Mandatario, a fin
8 de que pueda comparecer a nombre y representación de

9 1a Mandante, en todo acto público y privado, dándole

10 la facuftad de realizar en especial los siguientes

11 actos: a) Para que adminístre los bienes muebfes e

12 inmuebfes presentes y futuros de mi propiedad; para

t3 que venda mis derechos de nuda propiedad sobre los

t4 inmuebfes en fos que los tengoi fije precio de venta,

t5 así como fa forma de pago; firme fas escrituras de

16 compra y venta y todo documento con el fin de

t7 consolidar 1a transferencia; b) Para que con el
18r dinero de la venta de la nuda propiedad de l-os

19 inmuebles antes referidos, adquiera otros bienes

20 muebles e inmuebl-es sea en 1a ciudad de Quito o

21 cualquier lugar del Ecuador,- c) Para que hipoteque la
22 nuda propiedad sobre los inmuebles, de en anticresis
23 mis bienes, o los permute; d) Suscriba contratos de

24 arrendamiento, cobre pensiones arrendatarias y

25 extienda recibos de cancelaclón de las mismasi e)

26 Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis en depósito a

27 cualquier titulo, aceptando o constituyendo hipoteca,



continúe hasta terminación todas las acciones
judiciales yru estime necesarias, para l-o cuaf
delegará este poder a un Abogado en el ejercicio de

su profesión, para que asuma la defensa e incfusive
intervenga como mi Procurador Judicial, esto es, en

calidad de actor o demandado én 1os juicios civiles,
penales, comerciafes, mercantiles, y para que

suscriba y pague l-as acciones o participaciones que

adquiera; S) Para que pueda someter la solución de

conflictos a mediación, ante árbitros, transacción y
pueda transigir, desistir, rescindir en cualquier
trámite e insLancia de juicios o adminj-strativa ante
autoridad pública o privada. podrá celebrar acta de

mediación, transacción, finiquito o cualquier
acuerdo; h) Para abrir y cerrar cuentas, tarjetas de

débito, crédito, consumo, libretas y cualquier clase
de transacción financiera inclusive solicítar
créditos/ renovarlos, o refinanciarlos, sin fimite de

cuantía o garantías ante cualquier fnstitución
Financiera, pudiendo contraer obligaciones, retirar,
cobrar, depositar dinero o valores, además gire, ceda

y endose cheques; i) Celebre toda cfase de actos
escríturas o contratos, compra y venta de inmuebles
de propiedad de Ia mandante, transferencias,
donaciones, adjudicaciones, posesiones efectivas,
promesas de venta, cesiones de derechos y

participaciones, en juntas de socios, iuntas de

., ]' :.)
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compañías, disol-uciones de sociedades de bienes

compañías, aumentos de capítaI, planos,

subdivisiones, loti-zaciones, particiones sean por

instrumento público o privado, con arreglo a nuestra

oa lNot.^*,^ | %n l_-l tr_l o 56

pudiendo aclararlos, ampl-iar1os,legislación,

rectificarlos, ma r gina r1o s , ratificarlos o

modificarfos. Podrá además obtener documentos de

carácter personal, estudios, identidad o pasaportes,

o cualquier otro y naturaleza; )l Efect.ué inversiones

de los dineros obtenidos por Ia admínistración, fa
venta de fos bienes muebles e inmuebles, de fos
frutos, de 1os créditos, en empresas comerciales,
industriales y agricolas,. k) Para constituir
sociedades civi.les, comerciales, mercantiles, y para

que suscriba y pague las acciones o participaciones
que adquiera,' 1) Para realizar, solicitar, recibir
trámites de cualquier naturafeza en los bienes de la
mandante, ante municipios, registro de la propiedad,

notarias o cualquier entidad púbtica o privada; m)

Para reafizar decLaraciones juradas, confesión
judicial, juramento decisorio o prestar juramento y
otorgar garantías; n) para que aceple o repudie

herencias, fegados o donaciones,' ñ) Para que reafice
ante cualquier institución púb1ica o privada def
país, todos los trámites y gestiones encaminados a

cumplir con las oblígaciones como contribuyente, asi

N OTARI A
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reconocir,iento de mis derechos; o) En fin para que

haga y ejecute eI mandatario todo cuanto pudiera

hacei yo coi¡.c otorgante en persona/ de modo que nada

se excluya de este poder. Al efecto, concedo a mi

apoderado fas más amplias facultades como fas de

pactar las bases y condiciones de los actos y

contratos, suscribir las peticiones, documentos,

escrituras púb1icas, obtener ínscripciones, delegar

e1 presente poder en todo o en parte a otras

personas.-. En tal virtud, conforme es ef objetivo
del presente Poder General, queda el Mandatario señor

FERNANDO RODRIGO ADOLFO SALAS DIEHL queda investido,
pues, de todas y cada una de Ias facultades,

atribuciones y exigencias, aun de aquellas que

requiere de cláusula especial, expresa u manifiesta,
para representar en forma especial, total y absoluta

a la Mandante, de modo que no sea af falta de poder

1a que obste o impida el cumplimiento de1 presente

mandato. Conforme fo determina ef Código de

Procedimiento Civil, y demás normas generales que

para este ef ecto .Ia Ley estab]ece. Usted, Señor

Notario, se servirá agregar l-as demás cfáusufas de

orden y estilo para fa perfecta valldez y efícacia
jurídica de este instrument.o.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA

copiada textualmente que es raLificada por ef

compareciente, fa misma que se encuentra flrmada por

1a Abogada Rebeca Vega Cuyo, Abogada con matrícula
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SEÑORNOTARIO:

En el registo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar el siguiente
PODER GENERAL, iontenido en las cláusulas que a continuación se determinan:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- ComFarece al otorgamiento del presente

PODER GENERAL, en su calidad de Mandante la seño¡ita DANIELA
FERNAI\DA SALAS GERRITSEN, con cédula de ciudadanía número uno siete
uno cinco cuatro seis seis siete uno guión ocho (171546671-8), ecuatoriana, mayor
de edad, de estado civil solter4 domiciliada la paroquia Pifo, ciudad de Quito,
Distrito Metoopolitano, hábil para contatar y obligarse, por sus propios derechos

libre y voluntariamente celebra la presente escritura.

SEGIINDA: PODER GE¡IERAL.- La Mandante DANIELA FERNANDA
SALAS GERRITSEN tiene a bien conferir, como en efecto lo hace m Pode¡
General amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de su padre el señor
FERNANDO RODRIGO ADOLFO SALAS DIEHL, con cédula de ciudadanía
número uno siete cero nueve siete cuato tues seis seis guión ocho (17097 4366-8),
como Mandata¡io, a fin de que pueda comparecer a nombre y representación de la
Mandante, en todo acto público y privado, dandole la facultad de realizar en especial
los siguientes actos: a) Para que administre los bienes muebles e i¡muebles
presentes y futuros de mi propiedad; pata que venda mis de¡echos de nuda
propiedad sobre los inmuebles en los que los tengo; fije precio de vent4 así como la
forrna de pago; finne las escrifuras de compra y venta y todo documento con el fin
de consoüdar la transferencia; b) Para que con el dinero de la venta de la nuda
propiedad de los inmuebles antes referidos, adquiera otros bienes muebles e
i¡muebles sea en Ia ciudad de Quito o cualquier lugar del Ecuador; c) para que
hipoteque la nuda propiedad sobre los inmuebles, de en anticresis mis bienes, o los
permute; d) Suscriba contratos de arrendamiento, . cobre pensiones anendatarias y
extienda recibos de cancelación de las mismas; e) Reciba o dé dinero a mutuo,
anticresis en depósito a cualquier títuIo, aceptando o constituyendo hipoteca, prenda
u otros graviámenes; f) Para que inicie y contin¡ie hasta su terminación todas las
acciones judiciales que estime necesarias, para Io cual delegará este poder a un
Abogado en el ejercicio de su profesión, para que asuma la defensa e inclusive
intervenga como mi Procurador Judicial, esto es, en calidad de actor o demandado
en los juicios civiles, penales, comerciales, mercantiles, y paxa que suscriba y pague
las acciones.o participaciones que adquiera; g) Para que pueda someter la solución
de conflictos a mediación, ante árbihos, transacción y pueda transigir, desistir,
rescindir en cualquier trámite e instancia de juicios o administrativa ante autoridad



crédito!, renovarlos, o refinanciarlos, sin límite de cuantía o garantías ante cualquier
Institución Financiera pudiendo contraer obligaciones, retirar, cobrar, depositar
dine¡o o valores, ademrás gire, ceda y endose cheques; i) celebre toda clase de actos
escrituras o contatos, comp¡a y venta de i¡muebles de propiedad de la mandante,
trarsferencias, donaciones, adjudicaciones, posesiones efectivas, p¡omesas de vent4
cesiones de derechos y participaciones, en juntas de socios, juntas de accionistas, en
especial de la compañía vETFARM cia. Ltcla., üquidaciones de sociedades de
bienes o compañías, disoluciones de sociedades de bienes o compañías, aumentos de
capital, planos, subdivisiones, lotizaciones, particiones sean por inshumento
público o privado, con arreglo a nuestra legislaciór¡ pudiendo aclararlos, ampliarlos,
rectificarlos, marginarlos, ratifica¡los o modificarlos. podrá ademrís obtener
documentos de carácter personal, estudios, identidad o pasaportes, o cualquier otro y
naínaleza; i) Efectué inversiones de los dineros obtenidos por la administración, la
venta de los bienes muebles e inmuebles, de los frutos, de los créditos, en empresas
comerciales, industriales y agrícolas; k) para constituir sociedades civiles,
comerciales, mercantiles, y para que suscriba y pague las acciones o participaciones
que adquiera; l) Para realizar, solicitar, recibir tr¿ímites de cualquier naturaleza en los
bienes de la mandante, ante municipios, registro de la propiedad, notarias o
cualquier entidad púbüca o privada; m) para rearizw declaraciones juradas,
confesión judicial, juramento decisorio o prestar juramento y otorgar garantías; n)
pf¡ra que acepte o repudie herencias, legados o donaciones; ñ) para que ¡earice ante
cualquier institución pública o privada del país, todos ros t'ámites y gestiones
encaminados a c'mplir con las obrigaciones como contribuyente, así coo,o Judqui".
otro hámite administrativo para el reconocimiento de mis derechos; o) En no p*a
que haga y ejecute el mandatario todo cuanto pudiera hacer yo como otorgante en
person4 de modo que nada se excluya de este poder. Al efecto, conceáo a mi
apoderado las mrás amplias facultades como las de pactar las bases y condiciones de
los actos y contratos, suscribir las peticiones, documentos, escrituras públicas,
obtener inscripciones, delegar el presente poder en todo o en parte a ohas personas.-.
En tal vi¡tud, conforme es el objetivo del presente poder General, queda el
Mantlatario señor FERNANDO RoDRrco ADoLFo sALAs DrEHi queda
investido, pues, de todas y cada una de ras facultades, atribuciones y exigencias, a'n
de aquellas que requiere de cráusula especial, expresa u manifiesta, para representar
en forma especial, total y absoruta a la Mandante, de modo que no sea al falta de



poder Ia que obste o impida el cumplimiento del presente mandato. conforme 1o

determina el Código de Procedimiento Civil, y demás normas generales que para
este efecto la Ley establéce. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás
cláusulas de orden y estilo para la perfecta validez y eficacia jurídica de este
instrumento.

Junie\u Ser\crs Q

P 6drt? rN.\C



I.fOTARIA

'RjAZON. - Se otorgó ante mi DOCTOR EDWARD ANIBAL FRANCO

CASTAÑEDA., Notario Quincuagésimo Sexto del Cantón

Quito, y en fe de effo confiero esta PRfMERA COPfA

CERTIFICADA, de fa Escritura Púbfica de PODER

ESPECIAL otorgado por DANIELA FERNANDA SALAS

GERRITSEN a favor def señor FERNANDO RODRIGO ADOLFO

SALAS DIEHL, debidamente firmada y sellada en ef

mismo lugar y fecha de su celebración.
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Quito,31 de enero del2012

Señor Dr.
Fernando Rodrigo Adolfo Salas Dieht
Ciudad.-

De mi consideración:

Tengo el agrado de i¡formar a usted, que la Junta General de Socios de la
compañla VETFARM cIA. LTDA, e¡ sesién de carácter universal, realizada el
día de hoy 12 de enero del 2012, two el acie¡to de reelegir a usted como
GERENTE de la misrna y ejercerá la representación legal por el periodo de
cuatro años; tal como lo estatuye el articulo l l literal a) de los Estatutós.

su conociniento para los fines de ley.

Consütución: l1 de dicie,mbre de 1995 Notaria 27 euito
lnscripción: 1 de feb¡ero de 1996, P.egistro l\{ercantil Nro. 392, Tomo 127.

ACEPTACION: Acepto el nomb¡amiento de GERENTE de la Compañía
VETFARMCIA. LTDA.

2012
Con esia fecha queda inscrrlo eiprcscnle documento

bajo et No . . I.-4. {t .1.... der Resisrro de

ffi w,u

. iBif,'jlii !o'4- ^J'4;.- .¡"!' '

Cl:170974366-8

Or. Rubén Eñr¡que Aqu¡¡re LóDez
REcTSTRADoR r¡ERcANTTL DEl caNTóN oi rlr.r
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ACTA DE JL'NTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE VETFARM CIA. LTDA.

En la ciudad de Quito, a los dieciocho dias del mes de Novie¡nbre de dos mil catorce, a las
09h30 se i¡stala la Junta Universal de Socios de la compañía VETFARM CIA. LTDA., en su
local social, ubicado en la Av. lnteroceánica Knc- 22 vía a Pifo, con la presencia de todos ¡os
socios: D¡. Fernando Salas üehl por sus propiti*tlrechos con 25.000 paficipaciones, Jaüer
A¡tonio Salas Gerritson con 31.250 participaciones, María Cristina Salas Gerritsen con 31.250
paticipaciones, Dr. Fe¡nando Salas Diehl eo repres€ntación de Caroli¡¡ Andrea Salas Gerritsen
co¡.fiorme al poder general que se adjunta co¡ 31.250 participacioneq y Dr. Fernando Salas
Diebl bn represent¿ción de Daniela Femanda Salas Gerritse¡r conforme el poder general que se
adjunta con 6.250 participaciones, todos los cuales, representan e,tr oonjunto 125.000
participacionos, o se4 un cqital pagúo de cinoo znil dólares ( USD 5.000,00 ), es decir, se
encueotra presente el l00o/o del cryital socid por lo que, deciden constitui¡se etr Junta
Universal de Socios para trata¡ el siguiente orda del día:

1.- Auto¡ización de taspaso de participaciones

l.- Toma la palabra el Presidente, quien declara abierto el acto y dispone que imediat¡mente se
pas€ a trata¡ el primer prmto dentro del orden del día Toma la palabra el Dr. Fernando Salas
Diehl en su calidad de apoderado de Caolina A¡d¡ea Salas Gerritsen y soücita se le autorice
tra¡sferir 31.250 paficipaciones de su propiedad del valor de cuato oentavos de dólar (Q0a)
cada una, que las ticne eo la compañía VETFARM CIA. LTDA. a favor del S¡. Javier Antonio
Salas Ger¡itse¡. Toma la palabra el Dr. Fer¡mdo Salas Diehl en su calidad de 4poderado de
Daniela Fern¿nda Sal^. GerritseD y solicita se le autorice transf€ri 6.250 participaciones de sa
propiedad del valor de cuatro c€ntavos de dólar (0,04) cada un4 que las tiene en la compañía
VETFARM ClA. LTDA. a favor del S¡. Javier Antonio Salas Genitssn. Los socios aoeptan la
moción y la aprueban porna¡iñidad.

No habiendó otro a$mto qae fratar', el Presid€nte concede un mom€nto de reccso para Ia
¡edacción de1 acta" Rei¡stalada la sesión se procede a la lectura del acta, la cual, es aprobada por
uanimitlad. Et Presidente levanta la sesión a las 10h20.

á¡ier Antonio Salas G.

UaQqSbr-s.Qo;a
María Cristi¡a Salas G.
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Razón: Toiné nota al margen de la matriz de la escritura de
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VTTTRRN,I CIA. LTDA., CON fCChA

once de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Dr.

Fernando Polo Ehnir, Notal'io Vigésirno Séptimo del cantón Quito, cuyo
archivo se encuentra actualmente a mí cargo, Ab. Carmen Cárdenas
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, la escritura DE

CESION DE PARTICIPACIONES DE tA COMPAÑÍA VETFARM CIA.
ITDA, otorgada por CAROLINA ANDREA SALAS GERRITSEN Y
DANIELA FERNANDA SATAS GERRITSEN, a favor de |AVIER
ANTONIO SALAS GERRITSEN, de fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil catorce, ante la Dra. Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta
dcl C¡ntón Quitc. En Quito 08 dc Cicicrnbrc Ccl Cos mil catorcc.

4A'."
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RE6ISTRO MERCANNI DEt CANTÓN: QUITO
RAZÓN DE INSCRIPOÓN

EN LA cruDAD DE eutro, eÚeo¡ l¡¡scRr¡ LA EscRtruRA y/o pRorocouzActóN euE sE pREsENTó EN EsrE
REosTRo, cuyo DEfArtE sE MUESÍRA A coNTtNUActóN:

n¡zótr¡ og ll,¡scntpcló¡¡ o¡t cts¡ów COMPANIA

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONALES:
LAS CEDENTES TRANSFIEREN 37500 PARTICIPACIONES DE O.O4 CENTAVOS DE OOUqN TAOrN UUiI¡ ¡L
CESIONARIO..- SE TOMO NOTA AT MAR6EN DE TA INSCRIPCION NRO. 392 DEL REGISTRO MERCANTIT DE
FECHA 01 DE FEBRERO DE 1996..-

Pág¡na I de Z

1. DE Dt PARTICIPACIONES DE COMPANiA DE RESPONSABITIDAD LIMITADA
Nt,MERO DE REPERTORIO: 54969
FECHA DE II,I!iCRIPCIÓN: t7l12/2014
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN t2to
REGISTROT LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

:

-..!'

ldentificación Nombres Cantón de

Dom¡cilio

Calidad en que

comparece

Estado Civ¡l

1770266L47 5AtA5 GERRITSEN

JAV¡ER ANTONIO

Quito CESIONARIO Divorciado

17754667ra SAIAS GERRITSEN

DANIEIA

FERNANDA

Quito CEOENTE Soltero

1713s36439 SALAS GERRITSEN

CAROTINA ANDREA

Quito CEDENTE 50ltero

NATURATEZA DEL ACÍO O COI{TRATO' CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD TIMITADA
FECTIA ESCRITURA: 28/LU2O74 -' t
NOTARIA: NOTARIA SErIA
NOMERE DEL f{OTARIO: TAMARA GARCES ALMEIDA
CANTON: QUITO
NOMBRE DE I¡ COMPAffIE VETFARM CIA. ITDA.
DOMICILIO DE tA COMPAÑIA: QUITO



 



r Registro Mercantil de Quito

on. nuaÉN r¡¡n¡que ¡curRne r-óprz
REGTSTRADoR MERCANTIt DEL CANTóN eutro

DtREcctóN DEL REGtSTRo: AV. 6 DE DtctEMBRE N56-78 y cAspAR DevtLLARoEI

CUALQUIER ENMENDADURA, O MODIFICACION At TEXTO DE IA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA tA VALIDEZ DET
pRocEso DE tNscRtpcióru. srcúru LA NoRMATIvA vTGENTE.

rrcx¡ oe trvr¡slór'¡: eutro, A 17 DiA(s) DEL MEs DE DTCIEMBRE DE 2014

Ü.¡'L''
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ESCRTTURA NÚMERO: 201 4-1 7-01 -06-P006270

ESCRITURA PUBLICA DE

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA

VETFARM CIA. LTDA.

OTORGADAPOR:

CAROLINAANDREA SALAS GERRITSEN Y DANIELA FERNANDA

SALAS GERRITSEN

A FAVOR DE:

JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN

CUANTíA: USD g 1.500,00

Dt:3 coPt,AS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuado¡ el día de hoy, viernes veinte y ocho (28) de noviembre del año

dos mil catorce (2014), ante mÍ Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta

del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura

pública, por una parte, y en calidad de cedentes, CAROLINAANDREA

SALAS GERRITSEN, soltera, Y DANIELA FERNANDA SALAS



Tantara Garcés Alneida
Notaría Sexta

Quíto D.M.

GERRITSEN, soltera, debidamente representados por el Doctor

Fernando Rodrigo Salas Diehl, en su calidad de Apoderado General,

conforme consta de los Poderes Generales que se adjuntan como

documentos habilitantes; y, por otra parte, y en calidad de.cesionario,

JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN, por sus propios derechos. Los

comparec¡entes soñ mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y

chilena, en su orden, de estados civil casado y divorciado en su orden,

domiciliados en esta c¡udad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente

capaces y hábiles p-ara contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

fe, en virtud de haberme exh¡bido sus cédulas de ciudadanía cuyas

copias fotostáticas debidamente certiÍicadas se agregan. Advertidos

que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y

resultados de esta escr¡tura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me

presentan, cuyo tenor líteral que se transcribe a continuación es el

siguiente: SEÑORA NOTARIA.- en su registro de escrituras públicas de

mayor cuantía, sírvase insertar una de Cesrón de Pa rticipaciones, por

la que conste lo siguiente: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública de Cesión de

Participaciones, por una parte y en calidad de cedentes el Doctor

Fernando Rodrigo Salas Diehl en representación de sus hijas las

señoritas: Carolina Andrea Salas Gerritsen y Daniela Fernanda Salas

Gerritsen, conforme a los poderes generales que se adjuntan e

incorporan a la presente escritura pública, de estado civil casado. Se

o,.Y
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aclara que las señoritas Carolina Andrea Salas Gerritsen y Daniela

Fernanda Salas Gerritsen son de estado civil solteras. Por otra pade, y

en calidad de cesionar¡o: el Señor Javier Antonio Salas Gerritsen, de

esiado civil divorciado..El Doctor Fernando Rodrigo Salas DiehI

comparece además en calidad de Gerente de la compañía VETFARM

ClA. LTDA., para efectos de certificar que la presente cesión de

participaciones fue aprobada por la Junta Universal de Socios de

dieciocho de Noviembre del dos mil catorce. Los comparecientes son

ecuatorianos, a excepción del Señor Javier Antonio Salas Gerritsen de

nacionalidad chilena, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito.- ANTECEDENTESS.- La compañía VETFARM ClA. LTDA. se

constituyó, mediante escritura pública otorgada el once de Diciembre

de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Público Vigésimo

Séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir, debidamente

aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Quito el primero de Febrero de mil

novecientos noventa y seis. La señorita Carolina Andrea Salas

Gerritsen es socia de la compañÍa VETFARM ClA. LTDA. y es

propietaria de un total de Treinta y Un Mil Doscientas Cincuenta

participaciones del valor de cuatro centavos de dólar cada una. La

señorita Daniela Fernanda Salas Gerritsen es socia de la compañía

VETFARM ClA. LTDA. y es propietaria de un total de Seis Mil

Doscientas Cincuenta pariicipaciones del valor de cuatro centavos de

dólar cada una.- CLAUSULA PRIMERA.- CESION.- a) con estos

antecedentess la señorita Carolina Andrea Salas Gerritsen cede y

traspasa a título oneroso Treinta y Un Mil Doscientas Cincuenta
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participaciones del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que

tiene en la compañía VETFARM ClA. LTDA. a favor del Señor Javier

Antonio Salas Gerritsen, por un valor de Un Mil Doscientos Cincuenta

dólares; b) la señorita Daniela Fernanda Salas. Gerritsen cede y

traspasa a título oneroso Seis Mil Doscientas Cincuenta participaciones

del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que tiene en la

compañía VETFARM ClA. LTDA. a favor del Señor Javier Antonio

Salas Gerriisen, por un valor de Dosc¡entos Cincuenta dólares.-

ACEPTACION DE CESION.- El Señor Javier Antonio Salas Gerritsen

acepta la cesión de las participaciones antes referidas, previa la

cancelación y pago de las mismas, que Ia cedentes Carolina Andrea

Salas Gerritsen declara recibir el precio de Un Mil Doscientos

Cincuenta Dólares en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción. - El Señor Javier Antonio Salas Gerritsen acepta la cesión

de las participaciones antes referidas, previa la cancelación y pago de

las mismas, que la cedentes Daniela Fernanda Salas Gerritsen declara

reqjbir el precio de Doscientos Cincuenta Dólares en moneda de curso

lega¡ y a su entera satisfacción.- CLAUSULA SEGUNDA.- El Doctor

Fernando Rodrigo Salas Diehl, Gerente de la compañía VETFARM ClA.

LTDA y como tal representante legal de la compañía, certifica que la

cesión descrita se aprobó con el consentimiento unánime del capital

social, tal como consta del Acta de Junta Universal de Socios de la

compañía VETFARM ClA. LTDA de dieciocho de Noviembre del dos mil

catorce. Declara además que inscribirá las cesiones en el libro

respectivo de la compañía, anulará los títulos de participaciones

originales de Carolina Andrea Salas Gerritsen y Daniela Fernanda

I
\
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Salas Gerritden y extenderá nuevos en favor del cesionario Señor

Javier Antonio Salas Gerritsen.- Usted señora Notaria se servirá incluir

las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por la

Doctora Pilar Páez Valarezo, Abogada con matrícula profesional

número tres mil quinientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas. para constancia de lo cual firman en unidad de acio de todo

lo cual doy fe.-

fu1abs/mabs

JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN

c r. l1 toz ó 6 /1-]-

0
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NOT,{RIA

VIGÉSIMAQUINT}.
QUITO

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

ESCRITURA PÚBLICA NO, 002168

9

l0 CUANTIA: INDETERMINADA

Dl: 2 copias

MABS

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

18 la República del Ecuador, el día de hoy miércoles dieciocho (18) de julio

l9 de dos mil doce, ante mí, Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO,

20 NOTARTA V|GÉS|MA QUTNTA SUPLENTE DEL CANrÓN QUrrO, por

2l licencia concedida al titular Doctor Felipe lturralde Dávalos, comparece: la

22 señorita CAROLINA ANDREA SALAS GERRITSEN, por sus propios y

23 personales derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

24 de estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de

25 Deurne-Holanda, y de paso por esta ciudad de Quito, Distrito

26 Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse; conforme lo

27 hace a través de este instrumento, y, advertida que fue por mí, del objeto

28 y resuliados de la presenie escriiura pública, asf como de que comparece

1

2

-l

4

5

6

7

ll
12

13

l4

15

l6

PODER GENERAL

OTORGADO POR: CAROLINA ANDREA SALAS GERRITSEN

A FAVOR DE: FERNANDO RODRIGOADOLFOSALAS DIEHL

3-?o. r.ulf\t'
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1 al otorgamiento de esta escr¡tura s¡n coacclón, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me

3 entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO:

4 En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar un Poder

5 General contenido en las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE.-

6 Comparece a la celebración de la presente escritura pública de Poder

7 General la señorita Carolina Andrea Salas Gerritsen. La compareciente

8 es mayor de edad, de estado civil soltera, de nac¡onalidad ecuatoriana.-

9 CLAUSULA PRIMERA.- PODER.- Yo, Carolina Andrea Salas Gerritsen,

l0 confiero Poder General amplio y suflciente cual en derecho se requiere en

11 favor de mi padte Dr. Fernando Rodrigo Adolfo Salas Diehl, para que a m¡

12 nombre y representación real¡ce los siguientes encargos: a) Para que

13 administre los bienes muebles e inmuebles de mi propiedad. Para que -

14 venda mis derechos de nuda propiedad sobre los inmuebles en los que

15 los tengo, fi.je el precio de venta, así como la forma de pago, firme las '

16 escrituras de compra venta y todo documento con el fin de consolidar la

17 transferencia; b) Para que con el dinero de la venta de la nuda propiedad

18 de los inmuebles antes referidos, adquiera otros bienes muebles e

19 inmuebles sea en la ciudad de Quito o en cualquier lugar del Ecuador, c)

20 Para que hipoteque la nuda propiedad sobre los inmuebles gue tengo, de

2l en anticresis mis bienes, o los permute; d) Suscriba contratos de

22 arrendamiento, cobre pensiones arrendaticias y extienda recibos de

23 cancelación de las mismas e).- Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis en

24 depósito a cualquier título, aceptando o constituyendo hipoteca, prenda u

25 otros gravámenes f ).- Abra cuentas bancarias corrientes o de ahorros en

26 bancos, financieras, cooperativas o en cualquier otra ¡nst¡tución de

27 crédito, gire y disponga de los dineros existentes en las cuentas corr¡entes

28 o de ahorros; g) Gire, ceda y endose cheques, letras de cambio, pagarés

- fi, ,
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NOTARIO

I a la orden, y cualquier otro documento de crédito; h)

de los dineros obtenidos por la administración, la venta

muebles e inmuebles, de los frutos, de los crédiios, en

comerciales, industriales, agrícolas; i) Para que venda, ceda, done,

permute; hipoteque, arriende, de en prenda o en otra forma cualquiera'

todos los bienes cuya administraciÓn se encomienda; j) Para que inicie y

continúe hasta su terminación todas las acciones judiciales que estime

necesarias, para Io cual, delegará este poder a un Abogado en el ejercicio

de su profesión, para que asuma la defensa e inclusive intervenga como

mi procurador judicial, esto es, en calidad de actor o demandado en los

juicios civiles, penales, laborales, de inquilinato, administrativos,

tributarios y de cualquier otra naturaleza, en defensa de mis intereses,

para lo cual queda autorizada para contratar un abogado, k) Para

constituir sociedades civiles, comerciales' mercantiles, y para que

suscriba y pague las acciones o participaciones que adquiera; l) Para que

intervenga en aumentos de capital, en cesión de participaciones, en

juntas de socios, juntas de accionistas, en especial de la compañía

VETFARM Cfa. Ltda.; m) Celebre toda clase de actos y contratos con

personas naturales o jurídicas y en general con cualquier institución

crediticia para la obtención de préstamos; n) Para que acepte o repudie

herencias, legados, donaciones; o) Para que realice ante cualquier

institución pública o privada del país, todos los trámites y gestiones

encaminados a cumplir con las obligaciones, pagos de impuestos y otros,

que tengo que realizar como contribuyente, así como cualquier otro

trámite administrativo para el reconocimiento de mis derechos; p) En fin'

para que haga y ejecute el mandatario todo cuanto pudiera hacer yo como

otorgante en persona, de modo que nada se excluya de este poder' Al

efecto, concedo a mi apoderado las más amplias facultades como las de

a

t
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pactar las bases y condiciones de ros actos y contratos, suscribir ras

peticiones, documentos, escrituras públicas, obtener inscripciones,

delegar el presente poder en todo o en parte a otras personas._

CLAUSULA SEGUNDA.- En general confiero a mi mandatario todas las

facultades comunes a esta clase de encargos, y en especial las del art. 4g

del Código de Procedimiento Civil.- Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta

clase de actos.- HASTA AOUÍ LA MINUTA, que se halla firmada por la

Doctora Pilar Páez Valarezo, Abogada con matrÍcula profesional número

tres mil quinientos noventa y ocho del Colegio de Abogados._ para el

otorgam¡ento de esta escritura pública se observaron los preceptos

legales que el caso requiere; y, leída que le fue a la comparec¡ente, por

mi la Notar¡a Suplente, ésta se afirma y ratifica en todo su contenido,

firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo
cual doy fe.-

c@6"b
CAROLINA ANDREA SALAS GERRITSEN

c.c.ll\3536c¡3-1

.--[-t*,.r^ A"WI. &""-/
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO

FACTUM No. t3(utb8

t
'fi '-
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Que otorga:
DANIELA FERNANDA SAI,AS GERRITSEN

A favor de:

FERNANDO RODRTGO ADOLFO SALAS DTEI¡L

Cuantía:

TNDETERMINADA

Di- 2 copias

&&&6¿&&&&&& MFC &&&&&&&&&&

En la ciudad de San Francisco de euito, Distrito
Metropolitano, Capital de 1a República def Ecuador,
el día de hoy J-unes veinte y nuewe (29) ae septiembre
dei año dos mi1 catorce, ante mí DOCTOR EDIvARD ANIBAL
FRANCO CASrAÑrEDA. , Notario euincuaqésimo Sexto ¡te.r

a/ ¡,Vo}3
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Cantón Quito, coroparece la señorita DA¡¡IELA FERNANDA ,,. ,.i ..:.r¡_

SALAS GERRITSEN, por sus propios y personales ' -. - '

dereehos, a Quien de conocer doy fe, en virtud de.

haberme presentado su cédula de ciudadania y papeleta.

de votación. La compareciente es de nacionalidad5

6

7

8

9

10

11

12

14

15

l6

1'7

18

19

20

21

22

23

24

25

¿o

27

ecuatoriana,. mayor de edad, de estado civil soltera,.

domiciliada fa parroquia Pifo, ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, Y¡ advertida que fue por mí,

eI Notario, de1 objeto y resultados de la presente

escritura púb1ica, así como examj'nada en forma

aislada y separada, de que comparece a.I otorgamiento

de esta escritura sin coacción, amenazas/ temor

reverencial, promesa o seducción, de acuerdo con 1a

minuta que m.e entreqa y que copiada textuafmente es

como sigue: *sEÑoR NoTARro: En el registro de

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar el
siguiente PODER GENERAL, contenido en las cfáusulas

que I a contínuación se determinan: PRIMERjA:

COMPARECIENTE. - Comparece al otorgamiento del

presente PODER GENERAL, en su cafidad de Mandante la
señorita DANIELA E ERNANDA sAIAs GERRITSEN, con cédula

de ciudadanía número uno siete uno cinco cuatro seis

seis siete uno guión ocho (I1L54661L-B), ecuatoriana,

mayor de edad, de estado civil soltera, domicifiada

Ia parroquia Pifo, ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, hábi1 para contratar y obligarse, por

sus propios derechos libre y voluntariamente cefebra



NOTARIA

I Mandante DANIELA FERNANDA SAf,ASl ffiBRIfSEN tiene a

z bien conferir, como en efecto^ If erir, como en ef ecto 
or, rf.I,i^nU*. un Poder

3 General amplÍo y suficiente cuaf en derecho se

4 requiere, a favor de su padre el señor FERNANDO

5 RODRIGO ADoLFo SALAS DIEHL, con cédula de ciudadanía

6 número uno siete cero nueve siete cuatro tres seis

7 seis guión ocho (71091 4366-8), como Mandatario, a fin
8 de que pueda comparecer a nombre y representación de

9 1a Mandante, en todo acto público y privado, dándole

10 la facuftad de realizar en especial los siguientes

11 actos: a) Para que adminístre los bienes muebfes e

12 inmuebfes presentes y futuros de mi propiedad; para

t3 que venda mis derechos de nuda propiedad sobre los

t4 inmuebfes en fos que los tengoi fije precio de venta,

t5 así como fa forma de pago; firme fas escrituras de

16 compra y venta y todo documento con el fin de

t7 consolidar 1a transferencia; b) Para que con el
18r dinero de la venta de la nuda propiedad de l-os

19 inmuebles antes referidos, adquiera otros bienes

20 muebles e inmuebl-es sea en 1a ciudad de Quito o

21 cualquier lugar del Ecuador,- c) Para que hipoteque la
22 nuda propiedad sobre los inmuebles, de en anticresis
23 mis bienes, o los permute; d) Suscriba contratos de

24 arrendamiento, cobre pensiones arrendatarias y

25 extienda recibos de cancelaclón de las mismasi e)

26 Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis en depósito a

27 cualquier titulo, aceptando o constituyendo hipoteca,



continúe hasta terminación todas las acciones
judiciales yru estime necesarias, para l-o cuaf
delegará este poder a un Abogado en el ejercicio de

su profesión, para que asuma la defensa e incfusive
intervenga como mi Procurador Judicial, esto es, en

calidad de actor o demandado én 1os juicios civiles,
penales, comerciafes, mercantiles, y para que

suscriba y pague l-as acciones o participaciones que

adquiera; S) Para que pueda someter la solución de

conflictos a mediación, ante árbitros, transacción y
pueda transigir, desistir, rescindir en cualquier
trámite e insLancia de juicios o adminj-strativa ante
autoridad pública o privada. podrá celebrar acta de

mediación, transacción, finiquito o cualquier
acuerdo; h) Para abrir y cerrar cuentas, tarjetas de

débito, crédito, consumo, libretas y cualquier clase
de transacción financiera inclusive solicítar
créditos/ renovarlos, o refinanciarlos, sin fimite de

cuantía o garantías ante cualquier fnstitución
Financiera, pudiendo contraer obligaciones, retirar,
cobrar, depositar dinero o valores, además gire, ceda

y endose cheques; i) Celebre toda cfase de actos
escríturas o contratos, compra y venta de inmuebles
de propiedad de Ia mandante, transferencias,
donaciones, adjudicaciones, posesiones efectivas,
promesas de venta, cesiones de derechos y

participaciones, en juntas de socios, iuntas de

., ]' :.)
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compañías, disol-uciones de sociedades de bienes

compañías, aumentos de capítaI, planos,

subdivisiones, loti-zaciones, particiones sean por

instrumento público o privado, con arreglo a nuestra

oa lNot.^*,^ | %n l_-l tr_l o 56

pudiendo aclararlos, ampl-iar1os,legislación,

rectificarlos, ma r gina r1o s , ratificarlos o

modificarfos. Podrá además obtener documentos de

carácter personal, estudios, identidad o pasaportes,

o cualquier otro y naturaleza; )l Efect.ué inversiones

de los dineros obtenidos por Ia admínistración, fa
venta de fos bienes muebles e inmuebles, de fos
frutos, de 1os créditos, en empresas comerciales,
industriales y agricolas,. k) Para constituir
sociedades civi.les, comerciales, mercantiles, y para

que suscriba y pague las acciones o participaciones
que adquiera,' 1) Para realizar, solicitar, recibir
trámites de cualquier naturafeza en los bienes de la
mandante, ante municipios, registro de la propiedad,

notarias o cualquier entidad púbtica o privada; m)

Para reafizar decLaraciones juradas, confesión
judicial, juramento decisorio o prestar juramento y
otorgar garantías; n) para que aceple o repudie

herencias, fegados o donaciones,' ñ) Para que reafice
ante cualquier institución púb1ica o privada def
país, todos los trámites y gestiones encaminados a

cumplir con las oblígaciones como contribuyente, asi

N OTARI A
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reconocir,iento de mis derechos; o) En fin para que

haga y ejecute eI mandatario todo cuanto pudiera

hacei yo coi¡.c otorgante en persona/ de modo que nada

se excluya de este poder. Al efecto, concedo a mi

apoderado fas más amplias facultades como fas de

pactar las bases y condiciones de los actos y

contratos, suscribir las peticiones, documentos,

escrituras púb1icas, obtener ínscripciones, delegar

e1 presente poder en todo o en parte a otras

personas.-. En tal virtud, conforme es ef objetivo
del presente Poder General, queda el Mandatario señor

FERNANDO RODRIGO ADOLFO SALAS DIEHL queda investido,
pues, de todas y cada una de Ias facultades,

atribuciones y exigencias, aun de aquellas que

requiere de cláusula especial, expresa u manifiesta,
para representar en forma especial, total y absoluta

a la Mandante, de modo que no sea af falta de poder

1a que obste o impida el cumplimiento de1 presente

mandato. Conforme fo determina ef Código de

Procedimiento Civil, y demás normas generales que

para este ef ecto .Ia Ley estab]ece. Usted, Señor

Notario, se servirá agregar l-as demás cfáusufas de

orden y estilo para fa perfecta valldez y efícacia
jurídica de este instrument.o.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA

copiada textualmente que es raLificada por ef

compareciente, fa misma que se encuentra flrmada por

1a Abogada Rebeca Vega Cuyo, Abogada con matrícula
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SEÑORNOTARIO:

En el registo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar el siguiente
PODER GENERAL, iontenido en las cláusulas que a continuación se determinan:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- ComFarece al otorgamiento del presente

PODER GENERAL, en su calidad de Mandante la seño¡ita DANIELA
FERNAI\DA SALAS GERRITSEN, con cédula de ciudadanía número uno siete
uno cinco cuatro seis seis siete uno guión ocho (171546671-8), ecuatoriana, mayor
de edad, de estado civil solter4 domiciliada la paroquia Pifo, ciudad de Quito,
Distrito Metoopolitano, hábil para contatar y obligarse, por sus propios derechos

libre y voluntariamente celebra la presente escritura.

SEGIINDA: PODER GE¡IERAL.- La Mandante DANIELA FERNANDA
SALAS GERRITSEN tiene a bien conferir, como en efecto lo hace m Pode¡
General amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de su padre el señor
FERNANDO RODRIGO ADOLFO SALAS DIEHL, con cédula de ciudadanía
número uno siete cero nueve siete cuato tues seis seis guión ocho (17097 4366-8),
como Mandata¡io, a fin de que pueda comparecer a nombre y representación de la
Mandante, en todo acto público y privado, dandole la facultad de realizar en especial
los siguientes actos: a) Para que administre los bienes muebles e i¡muebles
presentes y futuros de mi propiedad; pata que venda mis de¡echos de nuda
propiedad sobre los inmuebles en los que los tengo; fije precio de vent4 así como la
forrna de pago; finne las escrifuras de compra y venta y todo documento con el fin
de consoüdar la transferencia; b) Para que con el dinero de la venta de la nuda
propiedad de los inmuebles antes referidos, adquiera otros bienes muebles e
i¡muebles sea en Ia ciudad de Quito o cualquier lugar del Ecuador; c) para que
hipoteque la nuda propiedad sobre los inmuebles, de en anticresis mis bienes, o los
permute; d) Suscriba contratos de arrendamiento, . cobre pensiones anendatarias y
extienda recibos de cancelación de las mismas; e) Reciba o dé dinero a mutuo,
anticresis en depósito a cualquier títuIo, aceptando o constituyendo hipoteca, prenda
u otros graviámenes; f) Para que inicie y contin¡ie hasta su terminación todas las
acciones judiciales que estime necesarias, para Io cual delegará este poder a un
Abogado en el ejercicio de su profesión, para que asuma la defensa e inclusive
intervenga como mi Procurador Judicial, esto es, en calidad de actor o demandado
en los juicios civiles, penales, comerciales, mercantiles, y paxa que suscriba y pague
las acciones.o participaciones que adquiera; g) Para que pueda someter la solución
de conflictos a mediación, ante árbihos, transacción y pueda transigir, desistir,
rescindir en cualquier trámite e instancia de juicios o administrativa ante autoridad



crédito!, renovarlos, o refinanciarlos, sin límite de cuantía o garantías ante cualquier
Institución Financiera pudiendo contraer obligaciones, retirar, cobrar, depositar
dine¡o o valores, ademrás gire, ceda y endose cheques; i) celebre toda clase de actos
escrituras o contatos, comp¡a y venta de i¡muebles de propiedad de la mandante,
trarsferencias, donaciones, adjudicaciones, posesiones efectivas, p¡omesas de vent4
cesiones de derechos y participaciones, en juntas de socios, juntas de accionistas, en
especial de la compañía vETFARM cia. Ltcla., üquidaciones de sociedades de
bienes o compañías, disoluciones de sociedades de bienes o compañías, aumentos de
capital, planos, subdivisiones, lotizaciones, particiones sean por inshumento
público o privado, con arreglo a nuestra legislaciór¡ pudiendo aclararlos, ampliarlos,
rectificarlos, marginarlos, ratifica¡los o modificarlos. podrá ademrís obtener
documentos de carácter personal, estudios, identidad o pasaportes, o cualquier otro y
naínaleza; i) Efectué inversiones de los dineros obtenidos por la administración, la
venta de los bienes muebles e inmuebles, de los frutos, de los créditos, en empresas
comerciales, industriales y agrícolas; k) para constituir sociedades civiles,
comerciales, mercantiles, y para que suscriba y pague las acciones o participaciones
que adquiera; l) Para realizar, solicitar, recibir tr¿ímites de cualquier naturaleza en los
bienes de la mandante, ante municipios, registro de la propiedad, notarias o
cualquier entidad púbüca o privada; m) para rearizw declaraciones juradas,
confesión judicial, juramento decisorio o prestar juramento y otorgar garantías; n)
pf¡ra que acepte o repudie herencias, legados o donaciones; ñ) para que ¡earice ante
cualquier institución pública o privada del país, todos ros t'ámites y gestiones
encaminados a c'mplir con las obrigaciones como contribuyente, así coo,o Judqui".
otro hámite administrativo para el reconocimiento de mis derechos; o) En no p*a
que haga y ejecute el mandatario todo cuanto pudiera hacer yo como otorgante en
person4 de modo que nada se excluya de este poder. Al efecto, conceáo a mi
apoderado las mrás amplias facultades como las de pactar las bases y condiciones de
los actos y contratos, suscribir las peticiones, documentos, escrituras públicas,
obtener inscripciones, delegar el presente poder en todo o en parte a ohas personas.-.
En tal vi¡tud, conforme es el objetivo del presente poder General, queda el
Mantlatario señor FERNANDO RoDRrco ADoLFo sALAs DrEHi queda
investido, pues, de todas y cada una de ras facultades, atribuciones y exigencias, a'n
de aquellas que requiere de cráusula especial, expresa u manifiesta, para representar
en forma especial, total y absoruta a la Mandante, de modo que no sea al falta de



poder Ia que obste o impida el cumplimiento del presente mandato. conforme 1o

determina el Código de Procedimiento Civil, y demás normas generales que para
este efecto la Ley establéce. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás
cláusulas de orden y estilo para la perfecta validez y eficacia jurídica de este
instrumento.

Junie\u Ser\crs Q

P 6drt? rN.\C



I.fOTARIA

'RjAZON. - Se otorgó ante mi DOCTOR EDWARD ANIBAL FRANCO

CASTAÑEDA., Notario Quincuagésimo Sexto del Cantón

Quito, y en fe de effo confiero esta PRfMERA COPfA

CERTIFICADA, de fa Escritura Púbfica de PODER

ESPECIAL otorgado por DANIELA FERNANDA SALAS

GERRITSEN a favor def señor FERNANDO RODRIGO ADOLFO

SALAS DIEHL, debidamente firmada y sellada en ef

mismo lugar y fecha de su celebración.
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Quito,31 de enero del2012

Señor Dr.
Fernando Rodrigo Adolfo Salas Dieht
Ciudad.-

De mi consideración:

Tengo el agrado de i¡formar a usted, que la Junta General de Socios de la
compañla VETFARM cIA. LTDA, e¡ sesién de carácter universal, realizada el
día de hoy 12 de enero del 2012, two el acie¡to de reelegir a usted como
GERENTE de la misrna y ejercerá la representación legal por el periodo de
cuatro años; tal como lo estatuye el articulo l l literal a) de los Estatutós.

su conociniento para los fines de ley.

Consütución: l1 de dicie,mbre de 1995 Notaria 27 euito
lnscripción: 1 de feb¡ero de 1996, P.egistro l\{ercantil Nro. 392, Tomo 127.

ACEPTACION: Acepto el nomb¡amiento de GERENTE de la Compañía
VETFARMCIA. LTDA.

2012
Con esia fecha queda inscrrlo eiprcscnle documento

bajo et No . . I.-4. {t .1.... der Resisrro de

ffi w,u

. iBif,'jlii !o'4- ^J'4;.- .¡"!' '

Cl:170974366-8

Or. Rubén Eñr¡que Aqu¡¡re LóDez
REcTSTRADoR r¡ERcANTTL DEl caNTóN oi rlr.r
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ACTA DE JL'NTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE VETFARM CIA. LTDA.

En la ciudad de Quito, a los dieciocho dias del mes de Novie¡nbre de dos mil catorce, a las
09h30 se i¡stala la Junta Universal de Socios de la compañía VETFARM CIA. LTDA., en su
local social, ubicado en la Av. lnteroceánica Knc- 22 vía a Pifo, con la presencia de todos ¡os
socios: D¡. Fernando Salas üehl por sus propiti*tlrechos con 25.000 paficipaciones, Jaüer
A¡tonio Salas Gerritson con 31.250 participaciones, María Cristina Salas Gerritsen con 31.250
paticipaciones, Dr. Fe¡nando Salas Diehl eo repres€ntación de Caroli¡¡ Andrea Salas Gerritsen
co¡.fiorme al poder general que se adjunta co¡ 31.250 participacioneq y Dr. Fernando Salas
Diebl bn represent¿ción de Daniela Femanda Salas Gerritse¡r conforme el poder general que se
adjunta con 6.250 participaciones, todos los cuales, representan e,tr oonjunto 125.000
participacionos, o se4 un cqital pagúo de cinoo znil dólares ( USD 5.000,00 ), es decir, se
encueotra presente el l00o/o del cryital socid por lo que, deciden constitui¡se etr Junta
Universal de Socios para trata¡ el siguiente orda del día:

1.- Auto¡ización de taspaso de participaciones

l.- Toma la palabra el Presidente, quien declara abierto el acto y dispone que imediat¡mente se
pas€ a trata¡ el primer prmto dentro del orden del día Toma la palabra el Dr. Fernando Salas
Diehl en su calidad de apoderado de Caolina A¡d¡ea Salas Gerritsen y soücita se le autorice
tra¡sferir 31.250 paficipaciones de su propiedad del valor de cuato oentavos de dólar (Q0a)
cada una, que las ticne eo la compañía VETFARM CIA. LTDA. a favor del S¡. Javier Antonio
Salas Ger¡itse¡. Toma la palabra el Dr. Fer¡mdo Salas Diehl en su calidad de 4poderado de
Daniela Fern¿nda Sal^. GerritseD y solicita se le autorice transf€ri 6.250 participaciones de sa
propiedad del valor de cuatro c€ntavos de dólar (0,04) cada un4 que las tiene en la compañía
VETFARM ClA. LTDA. a favor del S¡. Javier Antonio Salas Genitssn. Los socios aoeptan la
moción y la aprueban porna¡iñidad.

No habiendó otro a$mto qae fratar', el Presid€nte concede un mom€nto de reccso para Ia
¡edacción de1 acta" Rei¡stalada la sesión se procede a la lectura del acta, la cual, es aprobada por
uanimitlad. Et Presidente levanta la sesión a las 10h20.

á¡ier Antonio Salas G.

UaQqSbr-s.Qo;a
María Cristi¡a Salas G.
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Razón: Toiné nota al margen de la matriz de la escritura de
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VTTTRRN,I CIA. LTDA., CON fCChA

once de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Dr.

Fernando Polo Ehnir, Notal'io Vigésirno Séptimo del cantón Quito, cuyo
archivo se encuentra actualmente a mí cargo, Ab. Carmen Cárdenas
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, la escritura DE

CESION DE PARTICIPACIONES DE tA COMPAÑÍA VETFARM CIA.
ITDA, otorgada por CAROLINA ANDREA SALAS GERRITSEN Y
DANIELA FERNANDA SATAS GERRITSEN, a favor de |AVIER
ANTONIO SALAS GERRITSEN, de fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil catorce, ante la Dra. Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta
dcl C¡ntón Quitc. En Quito 08 dc Cicicrnbrc Ccl Cos mil catorcc.

4A'."
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RE6ISTRO MERCANNI DEt CANTÓN: QUITO
RAZÓN DE INSCRIPOÓN

EN LA cruDAD DE eutro, eÚeo¡ l¡¡scRr¡ LA EscRtruRA y/o pRorocouzActóN euE sE pREsENTó EN EsrE
REosTRo, cuyo DEfArtE sE MUESÍRA A coNTtNUActóN:

n¡zótr¡ og ll,¡scntpcló¡¡ o¡t cts¡ów COMPANIA

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONALES:
LAS CEDENTES TRANSFIEREN 37500 PARTICIPACIONES DE O.O4 CENTAVOS DE OOUqN TAOrN UUiI¡ ¡L
CESIONARIO..- SE TOMO NOTA AT MAR6EN DE TA INSCRIPCION NRO. 392 DEL REGISTRO MERCANTIT DE
FECHA 01 DE FEBRERO DE 1996..-

Pág¡na I de Z

1. DE Dt PARTICIPACIONES DE COMPANiA DE RESPONSABITIDAD LIMITADA
Nt,MERO DE REPERTORIO: 54969
FECHA DE II,I!iCRIPCIÓN: t7l12/2014
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN t2to
REGISTROT LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

:

-..!'

ldentificación Nombres Cantón de

Dom¡cilio

Calidad en que

comparece

Estado Civ¡l

1770266L47 5AtA5 GERRITSEN

JAV¡ER ANTONIO

Quito CESIONARIO Divorciado

17754667ra SAIAS GERRITSEN

DANIEIA

FERNANDA

Quito CEOENTE Soltero

1713s36439 SALAS GERRITSEN

CAROTINA ANDREA

Quito CEDENTE 50ltero

NATURATEZA DEL ACÍO O COI{TRATO' CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD TIMITADA
FECTIA ESCRITURA: 28/LU2O74 -' t
NOTARIA: NOTARIA SErIA
NOMERE DEL f{OTARIO: TAMARA GARCES ALMEIDA
CANTON: QUITO
NOMBRE DE I¡ COMPAffIE VETFARM CIA. ITDA.
DOMICILIO DE tA COMPAÑIA: QUITO



 



r Registro Mercantil de Quito

on. nuaÉN r¡¡n¡que ¡curRne r-óprz
REGTSTRADoR MERCANTIt DEL CANTóN eutro

DtREcctóN DEL REGtSTRo: AV. 6 DE DtctEMBRE N56-78 y cAspAR DevtLLARoEI

CUALQUIER ENMENDADURA, O MODIFICACION At TEXTO DE IA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA tA VALIDEZ DET
pRocEso DE tNscRtpcióru. srcúru LA NoRMATIvA vTGENTE.

rrcx¡ oe trvr¡slór'¡: eutro, A 17 DiA(s) DEL MEs DE DTCIEMBRE DE 2014

Ü.¡'L''
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